






traño, sin protección de nadie, Bocairente ha rea- 
lizado el proyecto, convirtiendo lo que se tenía 
por sueño, en una realidad. Aguas potables para 
todos, para pobres y para ricos, para las necesi- 
dades ordinarias y para las exigencias de la vida 
moderna, y al alcance de cuantos sean dignos de 
ellas y lo demuestren con un modesto e insigni- 
ficante sacrificio económico. Higiene y salud, y 
sobre esto una renta municipal perpetua, que ha 
de aliviar las cargas tributarias del vecindario, 
ayudando a la satisfacción de las neesidades 
públicas, fomentando la riqueza y la prasperidad 
general. 

Esa es la obra que hemos terminado, con el 
concurso de todos los vecinos, en la rnedida de 
su criterio y de sus medios; porque el que no ha 
prestado su  capital, nos ha prodigado su apro- 
bación y su aplauso, ayudándonos y alent6.ndonos 
ante las vacilaciones y los desalientos naturalmen- 
te  impuestos por obstAculos que parecían insupe- 
rables. 

Por eso al redactar este Reglamento, dejando 
a salvo la integridad de derechos preexistentes, 
por la ley amparados, y otorgando justas compen- 
saciones a ios que mediante el anticipo de su ca- 
pital convirtieron en realidades lo que eran espe- 
ranzas, hemos tenido especial cuidado en que los 
beneficios de las obras puedan alcanzar a todos 
los vecinos, dentro de los límites que nos ha sido 

indíspensable trazar, porque por igual merecen la 
atención y los cuidados del Municipio, como por 
igual puso Dios a su disposición los espléndidos 
y excelentes manantiales del ((Barranquet de la 
Rambleta)). 

Pensando y sintiendo así, al escribir estas li- 
neas, hemos de dirigirnos a los que hayan de su- 
cedernos, y ante ellos invocamos el nombre sa- 
grado de la Patria, para que, inspirándose en las 
mismas orientaciones que seguimos, sepan y cum- 
plan el cívico deber de sacrificarse en bien y en 
honor de la misma, y como gobernantes y como - 

administradores municipales, respondan siempre 
con sus actos y sus resoluciones a las exigencias 
y aspiraciones del vecindario, no olvidando nunca 
que por los actos se definen las situaciones y se 
juzga a los hombres, porque tambien por algo 
se ha dicho, y con razón, que las palabras son el 
constante lenguaje de los hombres, y que los he- 
chos son el eterno lenguaje de Dios. 

Bocairente 

José Puig, alcalde.-Estebar? Casfelló, losé Pie- 
dra, Juan ]. Ibáñez, José María Juan, Manud 
Martínez, Juan Puerto, Elaa'io Molina, Baltasar 
Casfelló, José María Sempere, Antonio Beneyfo, 
concejales.-Agustín Calabuig, secretario. 





REGLAMENTO 

para la ejecución de las obras de reconstrucción 
y modificaciones de la conducción, distribución y 
explotación de las Aguas potables que abastecen 
la villa de Bocairente; y para la administración e 
inversibn del empréstito municipal contratado para 

la realización del proyecto 

De Ia conducción y distribución 

Art. 1.0 El caudal de aguas objeto del pro- 
yecto, es el que emerge del manantial público 
municipal, situado en el ((Barranquet de la Ram- 
bleta)), que según aforo debidamente practicado 
el once de Agosto último, es de 20 litros por se- 
gundo, equivalentes a 1.728.000 litros diarios, ha- 
biendo sido clasificadas técnicamente sus aguas 
como de inmejorable potabilidad. De acuerdo con 
informes técnicos podrá ser aumentado el caudal 
con nuevas captaciones. 

Art. 2.0 El proyecto de las obras que han de 
ejecutarse, es el aprobado por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada el día diez y seis del 
corriente mes. 







miento lo consienten. La cantidad destinada cada 
año a la amortización, no podrá bajar de dos 
mil pesetas. 

Art. 11.  Las obligaciones contraídas por el 
Ayuntamiento en virtud del empréstito, serhn 
aseguradas con garantía constituida sobre las obras 
que se construyan con el importe del mismo, los 
rendimientos que se obtengan con las nuevas ins- 
talaciones y explotaciones del caudal de agua, y 
sobre los inmuebles municipales que se describi- 
rán en la escritura de hipoteca otorgada al efecto. 

Art. 12. Se atenderá al pago de interés con el 
producto que se obtenga de los aprovechamientos 
particulares referidos en el título anterior y los 
de cualquier otro orden que puedan establecerse, 
y en su defecto, con la cantidad que a dicho fin 
se consignará en el presupuesto municipal. 

Art. 13. Los intereses correspondientes a las 
Obligaciones por las que se hayan instalado fuen- 
tes particulares, se compensarán y quedarán abo- 
nados con el importe del canon respectivo, o sea 
de veinticinco pesetas. 

Art. 14. Los intereses del capital desembolsa- 
do por los obligacionistas, se devengarán a contar 
desde primero de Julio próximo, y se abonarán 
por semestres vencidos, mediante cupones semes- 
trales que formarán parte del título de la Obli- 
gación, del que se cortarán. 

4-rt. 15. Para el servicio cie amortización se 

consignarán en el presupuesto municipal dos mil 
pesetas anualmente como cantidad inicial, des- 
tinándose al mismo el exceso de recaudacíón que 
se obtenga con los rendimientos de concesiones 
particulares o en otros aprovechamientos de las 
aguas, mas las cantidades que en lo sucesivo 
acuerde el Ayuntamiento. En consecuencia, el nú- 
mero mínimo de obligaciones que se amortizarán 
cada año, será de cuatro, verificándose al efecto 
el oportuno sorteo todos los años el día 31 de 
Diciembre. 

Art. 16. Los títulos del empréstito consisti- 
rán en Obligaciones hipotecarias al portador, con 
valor nominal de quinientas pesetas cada una, 
conteniendo los cupones correspondientes a los 
intereses que se devenguen durante el tiempo del 
empréstito por semestres vencidos. 

Art. 17. Los expresados títulos del emprks- 
tito se colocarán por suscripción pública, abierta 

. durante un plazo de tres días, si resultare el em- 
préstito totalmente cubierto. De no resultar así, 
el Ayuntamiento acordará la colocación, en cual- 
quiera de las otras formas que la ley establece; 
pero en todo caso, dando preferencia en la adju- 
dicación a los vecinos de esta villa, y entre éstos 
a los solicitantes de un solo título, prorrateándose 
los que resten entre los peticionarios de mayor 
número. 







Cuarta. E! precio anual de las concesiones o 
aprovechamientos particulares concedidos a quie- 
nes no sean obligacionistas, no excederá de cin- 
cuenta pesetas 

Quinta. La Alcaldía anunciará por pregón y 
cdicto fijado en el lugar público de costumbre 
los días en que hayan' de verificarse los pagos 

Bocairente ay 27 de Octubre de 1924 /osé 

Puig.--Esieban Cosfelló.-J. Piedra. (Rubricados. f 

Aprobado por el Ayuntamie~to  en pleno, en 
sesión extraordinaria del día veintisiete de Octu- 
bre de mil novecientos veinticuatro. 

I N F O R M E  DEL SENOR 

INSPECTOR DE SANIDAD 

DE LAS AGUAS POTABLES 







general de Sanidad, Dr. Murillo, en reciente in- 
terviú, decía: 

((Llega a irritar la comparación de las cifras 
que ofrece España con las de otras naciones. Sin 
comentario alguno, porque ya se encargan de 
hacerlo las cantidades mismas, brindo el siguien- 
te cuadro: 

Mortalidad por tifoidea en España, 28 por 
100.000. 

Idem íd. en Suiza, 4 por 100.000. 

Idem íd. en Holanda, 4 por 100.000. 

Idem íd. en Bélgica, 10 por 100.000.~ 

No solo gérmenes patógenos de estas enferme- 
dades pueden anidar en el agua: están también, 
o pueden estar, los microbios de la supuración, 
carbunco, tétanos. peste, difteria, etc., etc. 

Ahora bien: en las cañerías antiguas, especial- 
mente si no están emplazadas con gran declive, 
por efecto del depósito de las diversas sales con- 
tenidas en el agua, se forma de trecho en trecho 
una especie de extrangulación delante de la cual 
el agua constituye o forma un como remanso o 
estancamiento donde vienen a quedar como en 
depósito los gérmenes dichos, y en donde viven 
y se multiplican, siendo causa en más de una 
ocasión de múltiples dolencias. 

Dichas extrangulaciones disminuyen notable- 
mente la luz de la cañería, y dificultan tanto el 
curso del agua, que cuando a consecuencia de 
lluvias abundantes aumenta el caudal, los tubos 

l de conducción, por sus enchufes, dejan pasar el 
agua, y cuando la presión disminuye por la grieta 
intertubular puede penetrar toda clase de orga- ' 

nismos patógenos del suelo, de los estercoleros y 
de las letrinas inmediatas a las cañerías. Prueba 

r la existencia de estas grietas el hecho, por todos 
conocido, de que en determinadas y frecuentes 
ocasiones, hay tan importantes derrames a tra- 
vés de los tubos de conducción, que hasta se apro- 
vecha el agua que por ellos fluye p e a  lavar toda 
clase de ropas sucias, sembrando de múltiples 
y variados gérmenes el lecho de las cañerías; 
gérmenes que, al disminuir la presión de la vena 
líquida, se precipitan en el interior de los tubos, 
impurificando el agua. A esta impurificación con- 
tribuye el pésimo estado de las casetas, en las 
que se han encontrado hasta ratones y culebras, 
no siendo de extrañar hayamos observado en al- 
gunas fuentes públicas multitud de gusanos y 

k hasta sanguijuelas. 

Cuanto llevo dicho se confirma plenamente por 
el luminoso análisis que en 4 de Julio último 
llevó a cabo el reputado catedrl-tic0 de Higiene 

., de Valencia Dr. Campos, por el que vemos que la 
composición química del agua recogida en el na- 





de enseñanza abunde el que, después del sol, 
puede considerarse primer factor para la vigori- 
zación de la raza. 

De todo lo expuesto se deduce una sola con- 
clusión: que urge, con urgencia inaplazable, mo- 
dificar la cañería y casetas para purificar y au- 
mentar el caudal de agua, haciendo cuantos es- 
fuerzos sean necesarios, pues es de todos sabido 
que ((Salus populi, suprema lex)). 

Bocairente 18 Octubre 1924.-Migucl Boro- 
nat. (Rubricado). - Señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento. Bocairente. 

ACTA 

de la sesión del Ayuntamiento 

.. 1....................~.*~~.~"--~-~-~~- 
celebrada el 16 de Octubre 

acordando la reconstrucción 

y aprobando el proyecto del 

- - 1  "~. . . . . . . . . .~.~~.- .w. . . . . - - . . . . . . .~. -  

Ingeniero D. Emilio Donat. 









siderable parte de sus habitantes, siendo indiscu- 
tible su oportunidad y conveniencia, p3r lo que 
a los efectos procedentes se declara el proyecto 
de utilidad pública. 

Segundo. Aprobar el proyecto de obras con 
el presupuesto de gastos, presentados por el téc- 
nico D. Emilio Donat, cuyos documentos están 
sobre la mesa, pudiendo ser modificados tanto el 
proyecto como el presupuesto, si así lo aconsejan 
accidentes imprevistos, pero a propuesta y dic- 
tamen del técnico del Ayuntamiento, y si consi- 
dera éste acordarlo como más conveniente. 

Tercero. Que por la Comisión municipal per- 
manente se forme un presupuesto extraordinario, 
a base también del referido proyecto y del presu- 
puesto de su coste, de las certificaciones que por 
secretaría se expedirán expresivas de las canti- 
dades que se hayan de satisfacer, y de si los in- 
gresos pueden o no ser recursos eventuales o 
transitorios, o sobrantes de presupuestos ordina- 
rios. 

Cuarto. Que los acuerdos que preceden refe- 
rentes a la conducción de las referidas agua; que 
son las que nacen ea el sitio denominado ((Barran- 

i t 

quet de la Rambleta~,  y los aumentos que por 
mayor captación puedan obtenerse, se entienden 
sin perjuicio de los derechos preexistentes sobre 
el caudal que actualmente es conducido, sin que 
esto obste a que el suministro y abastecimiento 

de la población, como las obras proyectadas, se 
declaren, como se declaran, de utilidad pública, 
a los efectos que procedan, sin que se acuerde la 
municipalización del servicio, por hallarse en rea- 
lidad municipalizado desde inmemorial por el 
Ayuntamiento que lo administra y lo explota 
directamente. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
? 

levantó la sesión, de que yo, el Secretario, certi- 
fico.-José Puig.-Esteban Castel1ó.- Juan J .  Ibá- 
i2ez.-Juan Puerto.- Eladio Mo!ina.- Balfasar 
Castelló.-j. Piedra.- Antonio Beneito. -J. M .  
Juan.-Manuel Martínez.- José María Sempere. 
-Agustín Calabuig. (Rubricados). 




